RES. 3939/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007188, Ent. N° 5565/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior la Licitación Pública N°13/2018 “Adquisición de Equipos de Protección Personal de Incendios con destino a la Dirección Nacional de Bomberos”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  a la apertura de ofertas realizada con fecha 13 de noviembre de  2018 se presentaron las siguientes ofertas: 1) CONFIR S.A., 2) GLENFIR S.A., 3)ITURRI S.A., 4) SEGURIDAD MEDICALCORP S.R.L., 5) PANAMAR SOCIEDAD COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.,  6) SALCO URUGUAY S.A.,  7)TECNICA DEL PLATA LTDA y  8) TREBOL MAQUINARIA Y SUMINISTROS S.A.;
2) que de acuerdo con la Comisión de Apertura, en estudio de fecha 15 de noviembre de 2018 e informe de la Gerencia del Área Logística de fecha 16 de noviembre de 2018, no hay observaciones formales para descalificar a GLENFIR S.A., MEDICALCORP S.R.L. y TÉCNICA DEL PLATA LTDA. Se descalifican por no cumplir con lo requerido las siguientes ofertas: CONFIR S.A. no cumple con Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) por su forma de cotización, ITURRI SA no cumple con el Artículo 9 del PCP en su forma de cotización y tampoco con el plazo de entrega del Artículo 21, PANAMAR SOCIEDAD COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.  no cumple  la propuesta técnica con el PCP ni con el Artículo 6 PCP de precios comparativos, SALCO URUGUAY S.A. no cumple con el Artículo 9 del PCP ni el plazo de entrega del Artículo 21 del PCP y TREBOL MAQUINARIA Y SUMINISTROS S.A. no cumple con el Artículo 9 del PCP por la forma de cotizar ni con el Artículo 6 del PCP de precios comparativos;
3) que se adjunta informe técnico de la Comisión Técnica de la Dirección Nacional de Bomberos, de fecha 20 de noviembre de 2018, relativo a los equipos ofrecidos de las ofertas admitidas de acuerdo con el PCP. Se sugiere adjudicar de acuerdo con los cuadros de ponderación;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el  22 de noviembre de 2018, recomienda adjudicar de acuerdo con el informe técnico y cuadro de ponderación y comparativo realizado según pliego, a: Medicalcorp S.R.L. por U$S 878.403,60, a Técnica del Plata Limitada por U$S99.586 y a Glenfir S.A. por $ 23.800. Total adjudicado U$S 878.403,60 precio CIP Montevideo y U$S 123.386, precio CIF Montevideo, más el 2% U$S20.035,79 por concepto de gastos de importación;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro del Interior adjudicando la Licitación, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a  Medicalcorp S.R.L. por U$S 878.403,60, a Técnica del Plata Limitada por U$S 99.586 y a Glenfir S.A. por $ 23.800. Total adjudicado U$S 878.403,60 precio CIP Montevideo y U$S 123.386 precio CIF Montevideo, más el 2% U$S 20.035,79;
6) que el gasto se atenderá con cargo al Inciso 04 UE 001, APG 2567, programa 463, proyecto 894, objeto del gasto 122, financiación 1.1 Rentas Generales;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo preceptuado en el Artículo 33 del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de U$S 878.403,60 precio CIP Montevideo y U$S 123.386,oo precio CIF Montevideo, más el 2% U$S 20.035,79 por concepto de gastos de importación, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010) y la inscripción en estado activo en el RUPE de las adjudicatarias;
 3) Comunicar al Contador Auditor
 4) Devolver las actuaciones. 
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